PROYECTO DE DECLARACION

La Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de interés provincial a la obra teatral “El Convite de la Mora”, cuya autora es Amanda Patarca, vecina de la ciudad de Arrecifes, provincia de Buenos Aires, en virtud de su invalorable aporte, labor y difusión de la cultura literaria.
FUNDAMENTOS.


El Convite de la Mora es una biografía novelada que aborda temas de la vida amorosa, artística y espiritual de la famosa, célebre escultora y retratista tucumana Lola Mora.

Su autora Amanda Patarca, con un rico lirismo, realza a Lola Mora a la esfera de heroína trágica, haciéndola  reconocer como la representativa mujer actual, moderna, inteligente, voluntariosa y eficaz, en cuanto a los logros alcanzados respecto de objetivos propuestos y perseguidos, con pasión, hasta su concreción.

En la obra, desde la visión de Lola Mora, somos invitados a un banquete al igual que a sus siete personajes arquetípicos, que abandonan su lugar de esculturas de mármol, y se sientan a participar con nosotros de este encuentro: el Espíritu Santo, María de Magdala, Baldomero Fernández Moreno, Julio A. Roca, Gabriela Dannunzio … 

Santiago Doria, como Director Teatral, toma esta obra literaria y la lleva a escena, para plasmar la historia de Lola Mora como homenaje, la cuál nos evocará a los hechos más trascendentales de su vida y nos permitirá a cada uno hacernos una reflexión sobre la mujer, el arte, la sociedad y los laberintos del alma.


Amanda Patarca nació en Capital Federal y reside desde 1975 en Arrecifes, provincia de Buenos Aires, junto a su esposo y sus cinco hijos. Es abogada y escribana, titular del Registro Nueve de Contratos Públicos, de dicho partido. Fue, durante dos períodos consecutivos (1990 -1993 y 1993 - 1996), presidenta de la “S.A.D.E de los Arrecifes", institución literaria de la que es socia fundadora. En 1975, cofundó el Taller Literario "De los Arrecifes", de vasta trayectoria. Es miembro del Instituto Literario y Cultural Hispánico (ILCH), con sede en Carson, Los Ángeles, EE.UU.

Publicó cuatro libros: El Hilo (cuentos); Pido gancho, no juego más (ensayo), por el que obtuvo el premio Medalla de Plata y Publicación, otorgado por la Secretaría de la Mujer (1985) y que dio lugar a una obra teatral; Obras Completas: Axel; Requiem Matri I; Requiem Matri II y La Conjetura (dramaturgia) y La colecta del zapallo (cuentos para niños). Estos dos últimos libros obtuvieron Fajas de la Sociedad de Escritores de la Provincia de Buenos Aires.
Recibió premios, distinciones y menciones en el ámbito provincial y nacional destacándose el Primer Premio de Novela Corta Inédita (2001) otorgado por La Fundación El Libro, con auspicio de la Empresa Xerox. La referida novela, fue llevada al teatro con guión de la propia autora y obtuvo Ia Faja de Honor otorgada por la Sociedad de Escritores de la Provincia de Buenos Aires. Su dramaturgia y su novela fueron estudiadas y los trabajos expuestos en simposios, por Estudios de Teatro (TEALHI) y Área Literatura, entidades dependientes de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires.

En la actualidad colabora con trabajos literarios en diarios y revistas y recorre constantemente el país y el extranjero invitada a distintos encuentros de poetas y narradores, estrechando lazos de amistad y camaradería.   

Es un honor para todos los bonaerenses, contar entre sus conciudadanos a tan distinguida escritora, que enaltece tan noble profesión y que es catalogada por las más diversas voces del ámbito cultural como una de las más notables líricas de la provincia de Buenos Aires.

Es por todo lo expuesto que la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, debe distinguir, destacar y enaltecer la labor y la Obra de esta gran escritora bonaerense.

En consecuencia, por las razones expuestas, solicito de los señores Diputados el tratamiento favorable de la presente iniciativa.
